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II.- SINOPSIS 
Establecer que a quien por acción u omisión provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o 
terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente, se le impondrá una 
pena de “2” a “10” años y de “300” a “3000” días de multa y cuando el siniestro sea en una Área Natural protegida 
la pena se incrementará hasta en una mitad. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 60 y 420 Bis del Código Penal Federal, en 
materia de prevención y sanción de incendios forestales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el inciso b) de la fracción XXI del artículo 73, con relación al artículo 21, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 60. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrán en 
relación con los delitos previstos en los siguientes 
artículos: 150, 167, fracción VI, 169, 199 Bis, 289, parte 
segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397, 399, 
414, primer párrafo y tercero en su hipótesis de resultado, 

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SANCION DE 
INCENDIOS FORESTALES. 
 
 
PRIMERO. Se reforma el artículo 60 y la fracción IV y 
se adiciona un párrafo al artículo 420 bis del Código 
Penal Federal para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 60.- En los casos de delitos culposos se 
impondrá hasta la cuarta parte de las penas y medidas 
de seguridad asignadas por la ley al tipo básico del delito 
doloso, con excepción de aquéllos para los que la ley 
señale una pena específica. Además, se impondrá, en su 
caso, suspensión hasta de tres años de derechos para 
ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o 
permiso. 
 
Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrán en 
relación con los delitos previstos en los siguientes 
artículos: 150, 167, fracción VI, 169, 199 Bis, 289, parte 
segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397, 399, 
414, primer párrafo y tercero en su hipótesis de 
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415, fracciones I y II y último párrafo en su hipótesis de 
resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y V, y 420 Bis, 
fracciones I, II y IV de este Código. 
 
Artículo 420 Bis. … 
 
 
 
I. a la III. … 
 
IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación 
natural o terrenos forestales, que dañe elementos 
naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. 
 
 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

resultado, 415, fracciones I y 11 y último párrafo en su 
hipótesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y 
V, y 420 Bis, fracciones I y II de este Código. 
 
Artículo 420 Bis. - Se impondrá pena de dos a diez años 
de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil 
días multa, a quien ilícitamente: 
 
l. al III. 
 
IV. Al que, por acción u omisión, provoque un 
incendio en un bosque, selva, vegetación natural o 
terrenos forestales, que dañe elementos naturales, 
flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. 
 
… 
 
Cuando el siniestro tenga origen en la zona núcleo 
de un Área Natural protegida, la pena se 
incrementará hasta en una mitad, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas correspondientes. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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